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SUPLEMENTO Nº 1  

PÓLIZA Nº PIF150CKJ679 

FECHA DE EFECTO DEL SUPLEMENTO 08/09/2023 

1. ASEGURADO 

 
TOMADOR: Associació PDS - Promocion i Desenvolupament Social 

N.I.F / C.I.F. G61017364 

DIRECCIÓN: Provença, 79 Baixos 3ª 
08029 BARCELONA 

ASEGURADO:  El mismo 

CORREDOR:  15 Brokers 88 

GESTIÓN DE COBRO: Domiciliación Bancaria 0182-1023-91-0200092915 

DURACION DEL SEGURO: A su vencimiento, la presente póliza se entenderá tácitamente prorrogada o 
renovada por períodos anuales sucesivos, salvo que el Tomador o el Asegurador 
se opongan por escrito con una antelación mínima de un mes (Tomador) o dos 
meses (Asegurador) respecto al vencimiento. 

EFECTO:  A las 00 horas del día  17/02/2023 

VENCIMIENTO:  A las 24 horas del día  16/02/2024 

DELIMITACIÓN TEMPORAL: Ocurrencia más 12 meses 

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA: Unión Europea 

FORMA DE PAGO: Anual 

DESGLOSE DE PRIMAS: Período del 08/09/2023 a 16/02/2024. 
 
Prima Neta Mínima: 57,05 € 
Recargo: 0,00 € 
Impuestos: 4,56 € 
CLEA: 0,09 € 
PRIMA TOTAL: 61,70 € 

MOTIVO DEL SUPLEMENTO:  Modificación de datos 
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DESCRIPCIÓN: Por el presente suplemento queda modificado el contrato de seguro por el motivo  
indicado en el campo precedente, realizando la siguiente modificación: 
Aumentamos límite a 1.200.000€ 
 
Descripción actividad:  Ayuda a colectivos marginados, rehabilitación, 
integración social, lucha contra la pobreza y mejora de la cal idad de vida. 
 
Base de Cálculo:  10.000,00. € 
Tasa de regularización: 2,4689. ‰   
 
 
 
Permanecen en vigor el resto de Condiciones Particulares, Especiales y Generales 
de la póliza del contrato de Seguro, no modificadas por el presente suplemento. 
 
Póliza regularizable a final de ejercicio y/o actualizable por IPC 
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2. COBERTURAS  

RC Explotación Límite máximo por siniestro  1.200.000,00 € 

 
Límite máximo por año 1.200.000,00 € 

 
Sublímite por víctima 150.000,00 € 

 
Franquicia general 200,00 € 

 
RC Accidentes de Trabajo Límite máximo por siniestro  1.200.000,00 € 

 
Límite máximo por año 1.200.000,00 € 

 
Sublímite por víctima 150.000,00 € 

 
Franquicia general 200,00 € 

 
Defensa Jurídica y Fianzas  Contratada 

 
Límite agregado anual por todas las coberturas / Total asegurado 1.200.000,00 € 

 

 

 
 


